
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintitrés de noviembre de dos mil veintiuno 

 
Conforme a las manifestaciones y los anexos que preceden, efectuadas por la 

parte demandante el Despacho dispone: 
 
Requiérase al Juzgado Veintitrés (23) Civil del Circuito de Bogotá D.C., a fin de 

que informe a este despacho judicial, a la mayor brevedad posible, el trámite dado al 
oficio No. 1168 de fecha 08 de julio de 2021.   

 
A la respectiva comunicación anéxese copia del aludido oficio, así como la 

constancia de envió 
 

  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 087 Hoy 24 de noviembre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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